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Calarcá, Quindío, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Rad: 631304003001-2021-00076-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.453 
 
 
Allegado oportuno escrito dirigido a subsanar la demanda, revisado el expediente 
y en atención a la constancia anterior, encontramos que pese a que en el auto de 
inadmisión se advirtió a la apoderada que para subsanar adecuadamente la 
demanda debía –además del escrito de ella y sus anexos– también debía remitir a 
la demandada el memorial de subsanación y sus anexos; sin embargo y pese al 
imperativo del inc. 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, omitió hacer esto último. 
 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P. la demanda será 
rechazada.  
 
Toda vez que la demanda se presentó electrónicamente, no hay lugar a devolución 
de anexos. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la demanda para proceso ejecutivo promovida por el señor 
Carlos Alejandro Peña Serna contra la señora Isabel Cristina Rodríguez Walteros. 
 
Segundo: ARCHIVAR el expediente. CANCÉLESE su radicado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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